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D E 

A ü V S R T E H O A O F I C I A L 

I,jjfgo qv.e los Sree. Alctildea y Secre-
sarics r«ciban los números del BOI.KTÍK 

corresDondan al distrito, diupon-
úvkn que se lije un ejemplar en el nitio 
-•Jd eostambre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-

.atadamente para un encúf.demectón. 
que deberá verificítrae cada año. 

Se supcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho petetus al Bemestre y quince 
pesetHB al año, á los psirticulsres. pagadas al solicitar la ^us-cripcián. Los 
jiftgo» de fuera de la capital se harán por libranza deJ Giro mutuo, admi
t iéndole eolo eelkis en laa fiu&cripciores de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suecripciones atruHidas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proYÍncia alionarán la euscn'pcitín con 
arreglo á la escala mscría en circular-de la Comisión provincial, publicada 
en lr,B uíimeros de este BOLBTÍN de (echa 20 y '¿'¿ de Diciembre de HlQb, 

Los Juzgados municipales, sin disíinv-itín, diez pesetas al año. 
Números sceltoB Teinticinco céntimoB de peseta. 

•&DVEBTEHCIA EBSTORiAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las ^ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oí ic ial-
mente; asirntemo cualquier ¡muiicio concerniente ait-er-
vicio nacional que dimane de tas mi^míiK; lo de interen 
particular prLvio el pngn adrflantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios tí que hace veferenciti 1H circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de l'iciembre de 19Ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 da No
viembre de dicho uño, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIA LI» de 2H y 22 de Dicñenibre ya 
citado, ée abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia.del Consejo de Ministros 

. SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) 7"Sus Altezas Reales el Principe .de Asturias 
ó Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. : 

i ; . : ' , . lOtút» déi'á'f* 1S ávl t tyo de IWOÍ): ••' 

Junta provincial de Instrucción pública 
ED cuDT'p'imiepto de lo diepoesto en el Beal decreto fecha 20 do Diciem

bre de 1907, Bfl í ñ u c c i s n el público por medio de eete BOIETÍN OFICIAI y del 
annrcio 6iado ec el tsblóo colocado en la Diputación provincial , les s i -

.gúieBtee.EBcneiss. que se hsllfn Vicentes pera su provisión in te i ina . con 
cediéndose rnr plczo de cinco dies para la present í cióo . de' solicitndes, i 
contar desde el siguiente á la in te ic ión en el BOLETÍN OFICIAL. :"•: 

Clase Escuelas vacantes 

Elemettal d« ninae 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Elemental de niñoe. 
Idem 
I d e m . - . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
Auxiliarla de nifics. 
Sus t i tuc ión incem-

pleta mix ta 
lacoropleta m i x t a . . 
Idem ; . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamientos 

Paradsscca .;. 
Sésamo 
Mttsdeón de loe Otercs 
Prioro 
Folgoto i le la Ribera. . 
Valdeepino de Somozu. 
Saludes deCsstroponce 
Parcdaeecu 
Prioro 
La B a ñ a . 
Loyfgo 
V i loria 
encábelos 

Sueldô  
PtaaTcu.. 

Soto y ¿ m i ó 
Gratja de San Vicente 
Lamerá s 
Represa 
Armada 
Lagunas de Somizo. 
Filiel 
Roban:'! Viejo 
La Llama 
Mataluei ga 
Culebros 
Villbfeliz la Sobcrriba 
San Miguel l i s Dueñas 
Montrjos 
Carrocera 

P a r a d i V e e c n . . . . . . . , 
Vega de Espinarede... 
Matadeón 
Prioro. , 
Foigoso de la Ribera., 
Saiitiago Millís 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Paradsseca 
Prioro. . 
Euciredo 
Lu jego 
Villarejo 
C a c a b e l o s . . . . . . . . . . . 

Soto y Amío 
Alvares 
Candió 
Vegas del Condado.. 
Vegamiáu 
Val de San Lorenzo . . . 
Lucillo 
Rabanal del Camino.. . 
Prado 
Las Omañas 
Villegatón 
Valdefresoo 
Congosto 
Valverde del Camino.. 
Carrocera 

a i 2 oO 
313 50 
312 60 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
500 » 

250 » 
500 j 
500 . 
500 > 
5U0 t 
500 > 
500 » 
500 > 
500 > 
500 > 
500 » 
500 1 
500 » 
500 » 
500 j 

Incompleta t r i x t í ' . . 
I dem. . . ' . . . • ; . 
Idem . . . . . . . . 
Ideen. 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. . ; . . . . . 
I d e m . . ' . . . . • ; ' . > . ' . . 
Idem. . . . . . . : : ' . . . 
Idem. 
I d e m . . . : 
Idem;. 
I d e m . . . . . . 

Escuelas vacnntes 

T i u c h i l l a f . . . . . 
Santa María de Orüás . 
San Justo deCabuoiih'S 
Robledo det íobiecnetro 
Folledo 
Mallo 
Oteruelo 
Valdefueotes P á r a m o . . 
San Clemente Valdiiéz:-
Na.vu de los Oteros 
Bo'edocgo.. . 
S i H é l i c e s d e K R i o . . . . . 
ViUacñeva de Pontedo 
PalDzuolo de T o r i o . . . 
C a n s e c o . . . ' - . . . 
Robledo y Solana . . . . 

• Avuntamientos 

TruchüF 
Santa Maris, de O-dos. 
Noceda 
Pueote Domicgo Flores 
La Pola de C o r d ó n . . . . 
Los Barrios de L u n a . . . 
Armunia 
Valdefuentes 
San E í t eban 
Corvillcs de loe Oteros; 
Rodiezmo".. , 
Saheliceá del R i o . . . . , 
C á r m e n e s . - . . . . . . . . . . 
Garraf'e.. 
Cérménes 
L'a Robla . .' . 

Sueldo 

l'tns. Ota. 

500 
500 
500 
500. 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Paia que los interesados conozcan las disposicioüea -rtferentej al ciiso, 
tanto r e s p e c t ó . i la d o c a m e n t a c i ó n que necesitan como A los .demás dere
chos que les as i s ten , - reprodúcese .a cont inuación el articulo, del Real de
creto qiie se refiere á provisión de in tér iñ idádee: •. . 

«Árc. 28.. Las Júo tas -p rov inc ia les p roveerán , can c a r á c t e r in te i ino. las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á M25 pesetas. 

'Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al s e ñ o r 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que preteuden, cuando h u 
biere vanas vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la instancia hoja de servicios debi-
damentedocumentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva en t r ada .» 

León 12 de Mayo ue 1809.—El Gobernudor-Presideate, Victoriano Suz-
min.—El Secretario, Miguel Sraxo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Circular ~ 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 7 de los corrientes, una circular 
de la Adminis t ración de Hacienda 
llamando la a tención de los señores 
Cóncejales de los Municipios, acerca 
de la obl igación en que es tán de ha
cer la recaudación del 2 ." trimestre 
del impuesto de consumos, y tenien 
do apremiantes órdenes del Exce-
lentisimo Sr. Ministro, para que no 
puf ra retraso la cobranza é ingreso 
en el Tesoro de la parte que le co -
rresponde, no puedo menos do lia 
mar la a tención de los Sres. Alcal 

des y S e c r é t a n o s de las respectivas 
Corporaciones, para que tomen sus 
medidas, y se ingrese su importe 
dentro del presente mes. 

León 10 de Mayo de 1909.—El De
legado de Haciendi , Juan Ignacio 
Morales. 

Jiínta municipal del Cmso Elector al de 
Toreno 

Relación de los candidatos proeja
dos Concejales en la sesión cele
brada al efecto por la Junta m u 
nicipal del Censo Electoral de este 
t é r m i c o , coa fecha 2o de Abri l de 
este año : 

Distrito 1.° 
D. Francisco Calvo Fernández 
ü . Ambrosio Velaeco Rubial 

http://Principe
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1 

D. Patricio Orallo Mata 
D. Francisco Gómez R ú d r i g a e z 

Distrito 2 ." 
D. Lázaro Alvarez Diez 
D. Juan García AIODBO 
Toieno á 30 de Abr i l de 190!).—El 

Vicepresidente, Benito Velasco.— 
El Secretorio, Froncisco Marrón. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vilhllino 

Durante el plazo de quince diaa 
han de presentarse e.i esta Alcaldía 
las relaciones de altas y bajas auto
rizadas por la ley, al objeto de con
feccionar el apéodice de amillara-
miento para el próximo tifio de 1910 

Villablino 7 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Juan Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Oimnesde la Vegi 

Paro que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda llevar á cabo 
las alteraciones que los contribu 
yentes en este Municipio b i y a n su
frido eu sus riquezas de rús t i ca , pe
cuaria y urban» , se hace necesario 
presenten en esta Secretaria y en 
t é r m i n o de quince días , relaciones 
juradas, en las que acrediten el pa
po de derechos de t ransmis ión á la 
Hacienda; sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Cimanes de la Vega 7 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Luis Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Cuii l l is de los Oteros 

Para la rec t iScación del amillara-
mieoto en el año actual, se anuncia 
por t é r m i n o de quince días, dentro 
del cual pueden los contribuyentes 
presentar, en la'Secretaria munici
pal, relaciones de las alteraciones 
que hubiesen sufrido en BU riqueza, 

. con los joat if icui tes que acrediten 
el pago del,impuesto sobre transmi
sión de ' bienes y derechos reales; 
sin cuyo requisito no serán admi-
tides . 

Cubillas -de los Oteros 7 dé Mayo 
de 1909.—El Alcalde, Pedro Liébano 

Alealdia constitucional di 
. . Carrdctdeh 

A los tfeotos : eglamentarios y por 
t é r m i n o de diez d ías , queda ex
puesto al público ei repartimiento 
de arbitrios extraordinarios del año 
corriente. 

Csi racedelo 9 de Mayo de 1909.— 
E l Alcalde, José Mauriz . 

* * 
La Junta pericia! de este A y u n 

tamiento ha acordado admitir du 
rante el termino de quince d ías , las 
relaciones que presenten los cont r i 
buyentes del Municipio y hacenda-
dns forasteros, de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza i m 
ponible, para en su vista proceder 
á h i formación del tipéudíce al ami-
llaramiento que ha de servir de bise 
para la formación del repartimiento 
del año de 1910. 

Carracedelo 9 de Mayo de 1909.— 
£1 Alcalde, José Mauriz. 

Alealdia constitucional de 
L a Vecilla 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación y refun

dición delamillaramieato y s u s a p é n -
dices de cou t r ibuc ióo terr i torial que 
han de servir de base á los r e p i r t i -
mieotos para 1910. los contribuyeo • 
tes que hayan sufrido al ternción en 
su riqueza, da rán la relac ón de a l . 
tas y bajas en té rmino de quince 
días , con la debida comprobac ión de 
haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos de t r ansmis ión . 

La Vecilla 7 de M i y o da 1909.— 
El Alcalde, Isidro So la r á t . 

* » 
Terminadas las cuentas munic i 

pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los años de l907y 1908, 
se hallan expuestas al púb. ico en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, en los que 
los contribuyentes podrán exami
narlas y hacerlas reclamaciones que 
consideren justos. 

La Vec l h 10 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Isidro Sj larat . 

Alcaldin constitucional de 
Arganta 

Los que tengan qu3 dar re lac ióa 
de altas y baj JB en ¡a riqueza rús t i 
ca, lo harán en esta Secretaria du 
rante el t é rmino de quince días , que 
empeza rán 4 contarse desde el día 
de m a ñ a n a . 

También por espacio de ocho dias, 
desde mañana , se tu l la expuesto ul 
público en d i c h i oBsiua, el reparto 
de arbitrios do, año corr iente , .pira 
oír reclamaciones de agravios. 

Arganza 9 de Mayo de 1909.—Él 
Alcalde, Anto l in Y á ü e z . : 

Alcaldía constitucional de ' . 
L h m i s de la ffiíerj, . '.- -

Terminadas las cuentis ma. i i c i -
pales, rendidas por el Alcalde y De
positario,de los a ñ o s d e 1907 y 19ü8, 
se hallan e x p ú e a t i s ' a l público por »i 
t é r m i n o de quince dms para las re
clamaciones que procedan'.. 

Llam&s de la Ribera 8 de Mayo de 
1909.-—El Alcaide, Fé l ix F e r n á n d e z . 

Alcaldtoconstitucional.it 
fi/ladanyos . 

: A fin dé proceder á la formación 
de los apéndices para el año de ¡910, 
los contribuyentes q u é hayan.suf.'i-
do al teración en su riqueza terr i to
rial por rús t ica . y urbana, presenta
rán la a relaciones de altas.'; bajas, 
justificando el pago de los derechos 
reales; sin enyo requisito LO serán 
admitidas, dentro dei piazo de quiu -
ce dias. . . . 

Villadangos 11 deMayo de 1909.— 
Luis Bdrrera. 

JDZQAD0S 
Don Antonio Maria Poveda y S i n -

chez, Juez do ins t rucc ión del par
tido de R i t ñ o . 
Por la presente requisitoria se l la

ma, cita y emplaza á Francisco Gon-
zalvo Morellón, de 31 años , soltero, 
mendigo, natural de Gelsa de Ebro, 
para que d e n t r o del t é imiuo de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado para la prác t ica de una d i l i 
gencia en causa que se le sigue con 
el n ú m . 48, por hurto de ocho libras 
de pan; apercibido que de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dada en Riaño á 8 ae Mayo de 
1909.—Antonio Maria Poveda.—El 
Escribino H . , Pedro Gut ié r rez . 

Don Antonio Maria Poveda y S á n 
chez, Juez de ins t rucc ión del par
tido de R i a ñ o . 
Por la presente requisitoria se l l a 

ma, cita y emplaza a Francisco Gon-
zalvo Morellón, de 34 años , soltero, 
mendigo, natural de Gelsa de Ebro, 
para que dentro del t é rmino de diez 
dias, compatezci ante este Juzgado 
para la p rác t i ca de una dil igencia 
e,i causa que se le sigue por hur to 
de comestible y aves; apercibido que 
de no verificarlo, s e rá declarado re
balde y le parara el perjuicio coosi 
g u í e n t e . 

Dada en Riaño á 8 de Mayo de 
1906.—Antonio Maria Poveda.—El 
Escribano H . , Pedro Gut i é r rez . 

Don Antonio María Poveda y S á n 
chez, Juez de ins t rucc ión del par
tido de R iaño . 
Hago s-i ber: Que el día ¿6 del ac

tual , a las once de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, ei sorteo para la de-
signació. i de los cuatro mayores 
contribuyentes por terr i tor ial y dos 
por inous tna l , residentes en esta 
v i l l a , que han de f j r m i r parte de la 
Junta de este partido, p i r a la con
fección de las listas de jurados co
rrespondientes ai ¡>ño próximo. 

Lo que se anuacia ai público á los 
t factüs dei i i r t , 31 de la iey esta-, 
biocieodo el juicio por juruuus. 

Dado eu Uiáfio a l u de Mayo de 
1909.—Antonio M." Poveda.—El Sa-
cré tar io H . , Pedro Gat ió . - rez . 

Don Gaspar Fernandez M il lo,Secre
tario del Juzgado municipal de 

. - Vegarienza. ; 
Certifico: Q i e en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á m e n t ó , r e c a y ó 
seuteocia -cuya parte dispositiva y 
encabezamiento dicen asi: 

« E i la v i l la de Vegarienza, á siete 
de Mayo dé m i l novecientos, nueve; 
el- Tribunal municipal compuesto, 
de los Sres. ü . Fernando Arieaza 
Alvarez, Juez mu ncipal , y- de los 
señores adjuntos D. Félix Mallo y 
D . "Adriano Garcia: habieado visto 
las.precedentes diligencias de j u i 
cio verbal ci .vi i , promovidas por don 
José O i b i l í e fo ' He rnández , " CJUtra 
D. ' Dóáiiñica Garc ía ' .Cues ts , ; y'' ti.-
sudando q u é D . J o i é Cabal,ero pre
sen tó demanda - en veiutincho de 
Abr i l ú l t imo, y: que se proviaencio 
eo el niismr/dja, seña lando para J a ; 
comparecencia del juicio él aia sie
te üel corriente, y vista u ' prueba 
practicada por ol demaudante, es 
suficioüta para condenar á la de-
mandade, y vistas las razojes ex
puestas por el doma idante, el T iba-
nal, por unanimidad, y por ante m i , 
Sicretano, dijo: que debía de con
denar y coúdenaba á la demandada 
D. ' Dominica Garcia Cuesta, al pa
go de la cantidad que se reclama, 
consistente en.seiscientos seseutu y 
ocho reales, qne le es en deoer á don 
José Caballero H e r n á n d e z ; impo
niéndole asimismo las costas cau
sadas y que se cuu^e i hasta su ef :C-
t ivo pago. Notifiquese a las par
tes esta sentencia, y por rebeldía de 
la demandada, en los estrados del 
Juzgado, publ icándose además eo 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
esta sentencia, la parte dispositiva 
y encabezamiento. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fernando Arien-
za .—Fél ix Mal lo .—AdrianoGarcia .» 

Pmmnciamienlo, —La a n t e r i o r 

sentencia fué dada y publicada ea 
el día de su fecha por los s e ñ o r e s 
que f i rman el Tribunal , estando ce-
lebraodo audiencia pública en la sa
la del Jazgado. Vegarienza y Mayo 
siete de mil i-.ovscianto-f nueve.— 
El Secretario, Gaspar F e r n á n d e z . 

Y para que, y con el fin de que se 
publique e j el BOLETÍN 0 ? i ;iAt de 
la provincia, á los efactos del á r t i c a 
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , expido 
la presente, v í s a l a por el Sr. Juez 
municipal en Vegarienza á siete de 
Mayo de mi l novecientos nueve.— 
Gaspar Farnáudez .—V.* B.°: Fer
nando Arieoza. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don J n s é Unba y Aguir re , primer 
Teniente del 6." Regimienio Mon
tado de Art i l ler ía , Juez icstruotor 
cel expediente instruido contra e l 
recluta Bauito Oubjs arias, por 
haber faltado á couceo t rac ión en 
la Caja de Reclutamiento de A s -
torga . 
Por m presante l lamo, c í lo y em

plazo al nnencíonado Benito Cobos 
Arias, h i j j de Pedro y de Benita, 
natural ue Arlauza, Ayuntamiento 
da Bsmbibre, partido judicial ue Pon-
ferrada, pruviacia de León, de 22 
años de edad, estatura l'BóO metros, 
estado soltero, para que en ei t é r 
mino de treinta dias, a contar des
de la pub' oación da esta requisito
ria eu la Cfacettde M j i r i i y Bo i s -
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se presente en este Juzgado, situa
do eu el cuartel que ocupa este Re
gimiento , en esta plaza, para, res
ponder á los cargos que lo -resultaa 
en ei expediente que le instruyo por 
el mencionado deiito; aperc ib iéndo
le de que si no comparece uu el 
t é r m i n o seña lado , será declarado 
rebelde y parándole el perjuicio á 
que haya lugar 

A su vez, en nomb:é de S M . el 
R iy (Q. D . G . ) . exhorto y requiero 
a todas las aUturidades, tanto c i v i 
les como militares y policía j u d i 
c ia l , para que practiquen activas 
diligencias en busca : del rc-fjrido 
individuo, y caso de ser h ib ido le 
r emi tán en ciase d-s presó á esta , 
plaza y á mi disposición; pues tai 
lo tengo. iiCordadu en. diligencia de 
és t e / d i a l : . . • . 

Dada en V a l M o l i d á 5 de Mayo 
de 1909.—José U-ibe. 

'- ANON JUTTÁ ¿TU. ÜÍ~ÍR " 
C o i n u n i d n d d e ItcgitnteN <lu 

P r e s a C a m c l l o n a y N u e v o 
C a u c e . 
Couatituida e.i el dia 25 de este 

mes ía Comumd-.d do Rsgtntes de! 
cauce de Sardoaeio, titulado «Presa 
Cameiloúa y Cauco N a e v c » , y hon
rado con la presideocia, convoco á 

. Juuta general para la oleccioa de 
| cargos y f j rmacióa de las O.-denao-

z.is, para el -lia 23 de Mayo próxi
mo, á las diez de ía m a ñ a n a , en el 
local de Ouucejü de este pueblo. 

Los interesados pueden co.iourrir 
por si o legalmente representadop; 
debiendo advertir que para tomar 
acuerdos, ee necesita la asistencia 
de la mayor ía absoluta. 

Saruonedo Ü8 de Abr i l de 1909.— 
El Presideute, Antonino Mart ínez. 

L E O N : 1909 

Imprenta de la Dípctaciún provincial-
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REGLAMENTO 
}>nra e l « I cNe i ivoK ' i i i i l c i i t o y 

<lcl T i m b r e d e l K s l i u l o , «le 
a p l i c a c i ó n «le l a lc>" 
l / d c E n e r o d c l O O O 

CAPITULO PIUMERO 
De las clases de timbres y de la Inutilización de los llamados 

. móviles 
^ Ar t icu lo primero. Los efectos timbrados establecidos por 
el art. 12 de la ley, j los á que dan lugar los desenvolvi
mientos de la misma, se rán como sigue: 

Papel timbrado común 
Las once primeras clases de este papel l levarán en el mar

gen izquierdo de so primera c a í a , aa t imbre de relieve, en 
seco, sobre fondo de color, y en su centro, otro en t inta , de 
cuya composición formarán parte et escodo nacional, estam
pado en seco, y una ¡DscripnóD expresiva del precio corres
pondiente. E l de la clase 12." tendrá solamente el sello cen
t ra l . Cada una de las doce clases l levará numerac ión corre
lat iva. 

Papel timbrado judicial 

Este papel, en sus trece clases, tendrá el mismo sello 
central en t inta del papel timbrado c o m ú o , sus t i t uyéndose 
el sello de relieve sobre fondo por otro en seco, con una 
inscripción que diga: «Adminis t rac ión de Just ic ia l , y l leva
rá numerac ión correlativa por clases, como el papel t imbra- • 
do c o m ú n . 

E l papel de oficio para Tribunales l levará un timbre en 
seco, en cada una de sus hojas, ain Qjar precio, en a tenc ión 
á qne se facilita gratis por la Hacienda pública. 

P ó l i i i s y otros documentos para operaciones de Bolsa 
Las pólizas se e s t ab lece rán , uooe para las operaciones i n 

tervenidas por agentes de Cambio y Bolsn colegiados; otras 
para las que lo sean por Corredores de Comercio, también . 

colegiados, y otras p'ara las operaciones entre particulares ó 
con itjlerveocioo de Corredores libree, comerciaotef, barque
ros ó casas de basce; h i c i é s d o s e igual dis t inción respecto á 
los Veodis, pero excluyendo las operaciones hechas directa
mente entre particulares, por no serles apücnb lcs . y asi d i 
chos documentes, como los d e m á s que forman el grupo de 
que se trata, llevaren un sello especial, en l i ó t e , en el que se 
expresa rán la clase y precio con sujeción al art. 22 de la ley, 
siendo su numerac ión correlativa por clases. 

Letras de cambio y pai/zrés i la orden 

En el margen izquierdo de ««tos efectos se e s t ampará , 
un sello en t in ta , en el que se expresa rán la clase y el pre
cio con sujeción á la escala del art. 138 de la ley, debiendo 
llevar numerac ión correlativa por clases. 

Pól i iaspara préstamos y de créiilos con garantía 
de valores cotizables 

Estos efectos llevarán en el margen derecho do su primera, 
hoja un sello igual al ds las letras oe cambio y p a g a i é i á la 
orden, con los precios correspondienca?, y en la segunda 
hoja se e s t ampará otro sello de 10 cén t imos ó de uoa peseta, 
s e g ú n la cuan t í a del coa trato, como se dispone por el a r t icu
lo 139 de la ley. Las dos hcj.is l levurán la misma numera
ción, que será correlativa por clases. 

Pjgaris de bienes desamorlitados 
Tendrán estampados estos efectos el sello en t in ta , del pa

pel timbrado comúo correspondiente al precio de 2 pesetas,, 
é irán numerados correlecivamente por otases. 

Licencias Je uso de armas de cazt y p i ra cazar, de uso 
de armas y de pesca 

En general, es ta rán timbrados estos efectos con no sello 
en t inta y otro en seco, sioodo su u u m e r u c i ó o correlativa 
por clases, y habrá , ademüs, una clase espeeiil de liceocias 
de uso de armas de caza y para cazir, para militarep, por la 
circunstancia (lo corresponder l a e x p s d i c i ó u d é l a s misabas á. 
loe Capitanes generales. 
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ción correlativa por clases, excepto los de un c é n t i m o de 
peseta. 

Para el serviciq.de Correos con la costa occidental de Ma
rruecos, se usa rá un sello especial, t ippgriit ico, de ] 0 cén t i - . 
tnós dé peseta, el'qne l levará además la ioscr ipción ;ESÍASA, -
CÓBREOS DE MARBUECOS. 

•Tárjelas postales y de la Unión postal. 

Esta rán estampadas eo cortulina y formará parte de su 
composición t ipográfica el sello de Correos correspondiente & 
so precio, impreso con el mismo color de la impres ión del 
texto, y l levarán numerac ión correlativa por clases. 

Timbres de TtUgrofos 
Llevnriiu estampado el retrsto del Monarca, orlado con 

los atributos del Cuerpo de Telégrafos , siendo en todo lo de
m á s como los de Correos. 

P a p l de pagos al Estado 

Los pliegos de este papel l levarán estampado en cada una 
de sus dos mitades un sello, en el que irá expresado el pre
cio, é impreso en seco en su centro el eecndo nacional. En 
el centro medio y en los dos extremes del pl i rgo l levará i m 
presos talones con epignfes para ane quede una parte talo
naria en la Fábrica Nacicnal del Timbre y la otra en poder 
de le oficina destinataria. E l talón central se co r t a r» eo dos 
partes, qne c o n t e n d r á n , lo mismo que los talones superior é 
ufer ior , la aume iac ión correspondiente al pliego. 

Popel de multas municipales 

Este pepe! t end rá en cada pliego dos sellos en t in t a , con 
su precio respectivo, y el escudo nacional estampado en seco 
en su parte central, y dos numeraciones, una superior y otra 
inferior al ta 'óo e p l g r t f i central , para que después de corta
do por su linea meota, pueda recibir ana m i t t d el interesado 
y quedar la otra pera ser nnida al expediente. 

Popel de multas por infracción de la ley Electoral 
Estos efectos s e r án iguales á los de multas mncicipales,. 
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